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ANEXO 1I

Las Directivas del Consejo de las Comunidades Europeas
78j686fCEE y 78f687jCEE, completadas por la 81f1057fCEE, por el·
Acta de Adhesión de España y Portugal de I de enero de 1986, por la i

Horario lectil'o correspondiente a las enseñanzas mínimas de los estudios
de grado elemental de danza

Danza clásica.-Numero de cursdS: 4. Total de horas: 510.
Musi-ca.-Número de cursos: 4. Total de horas: 120.

REAL DECRETO 675/1992, de 19 de junio. por el que se
regltlae! reconocimiento de diplomas, certi/icados y otros
títulos de odontólogo de los Estados mIembros dr la
Comunidad Económica Europea, as{ coma el ejercicio
efectivo de! derecho de establecimiento y de libre prestación
de servicios.

6. Mantener el pulso durante periodos breves de silencio.
Tiene por objetivo IO&rar una correcta interiorización del pulso que

le pennita una adecuada ejecuóón individual o colectiva.
7. Ejecutar a través de percusión.. instrumental o vocalmente

estnJcturas rítmicas de una obra o fragmento.
Con este criterio -de evaluación se pretende constatar la capacidad de

encadtnar diversas fórmulas rítmicas adecuadas a nivel con toda
precisión y dentro de un tiempo establecido.

S. Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos -de

CO~~ntenta v.etificar la ~pacidad ~ perce~ió~ auditiv.a y de
realizacIón práctica de cambiOS de compas de unidad Igual o dIferente.
En este caso solamente: '1, negra ,.. negra; 2, negra - negra con puntillo;
3, negra -blanca; 4, corchea -corchea, y viceversa en los casos 2 y 3.

9; Entonar unametodía o canción tonal con acompañamiento.
Tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para aplicar sus

técnicas de enton,ación y justeza de afinación a un tTagmento tonal
aplicando indicaciones expresivas presentes en la partitura. El acompa
ñamiento instrumental no reproducirá- la melodía.

10. Leer internamente en un tiempo- dado y sin verificar la
entonación un texto musical y reproducirlo de memoria.

Se trata de comprobar la capacidad del alumno para imaginar,
reproducir y memorizar imágenes sonoras de carácter me1ódico-rítmico
a partir de la observación de la partitura.

1L Reproducir modelos melódicos senciUos o escalas a- partir de
diferentes alturas.

Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un
mismo hecho melódico desde cualquier sonido manteniendo correcta
mente la interválica del modelo.

12. Improvisar estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado.
Con este criterio de. evaluación se pretende estimular la capacidad

creativa del aluroDO aplicando libremente fórmulas rítmicas conocidas
ono~ acordándolas con el pulso y el compás del fragmento escuchado.

13. Improvisar melodías tonales breves.
Este criterio pretende comprobar la asimilación por parte del alumno

de los COnceptos tonales básicos haciendo uso libre de los elementos.
14. Reproducir por escrito fragmentos sencillos rítmicos y melódi

cos escuchados.,
Mediante este criterio se evalua la capacidad del alumno 'para

reconocer y reproducir aspectos rítmicos y melódicos conocidos.
15. Describir con posterioridad a una audición los rasgos caracte·

risticos de las óhras escuchadas o interpretadas.
Este criterio de evaluación oretende constatar la capacidad del

alumno para percibir aspectos distintos; Rítmicos. melódicos, cadencia
les, formacJes, timbricos, et-c., seleccionando previamente los aspectos
que deban ser identificados. o bien dejando libremente que identifiquen
los aspectos9ue les resulten más notorios.

16. Reabzarpequeñas- improvisaciones con procedimientos musi
cales convencionales o no convencionales (texturas, atmósfera~ efectos,
etc.), partiendo de un proyecto previo al que deberá ajustarse la
ejecución en la mayor medida poSIbles.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de control
consciente de la realización de una idea musical previamente elaborada.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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Objetivos

a) Compartir vivencias musica1es con los compañeros del grupo
que les permitan .enriquecer su relación afectiva con la m~sica a través
del canto, del movimiento, de la audición activa y de instrumentos de
pequeña percusión.

b) Demostrar la coordinación motriz neresana pan! la correcta
comprensión e interpretación rítmica, utilizando las destrezas de~ia

':ción y disociación correspondientes.
- eJ Utilizar el «oído interno» para relacionar la audición con su

':" :representacíón gráfica. así como para· reconocer timbres.; estructuras
-'formales., indicaciones dinámicas, expresivas, temporales. etc.

d) Interpretar de memoria ritmos, melodías 't canciones que
~conduzcan a una mejor comprensión de los disUntos parámetros

·musicales.
;: e) Relacionar las cualidades del sonido (duración, altura, intensi..
-dad y timbre) con sus posibilidades expresivas a travéS deJ11ovimiento.
· 1) Leer y escribir fórmulas rítmicas y melódicas, así como fragníen~
los o melodías de corta duración.

relaciones espacio-temporales 'j de su vinculación COn la organiz.ación
formal del lenguaje sonoro: una correcta coordinación de movimientos
a través del sentido rítmico y una sensibilidad motriz pata. expresar con
la precisión necesaria la dinámica y el fraseo en relación con las
exigencias del estilo.

Siendo ésta la finalidad de la müsica en el currículo d.e danza. los
contenidos serán esencialmente los mismos que los que se enc\!cntran en
la base de la formación del músico. En el caso del alumno-de danza. y
dado lo esencial para esta disciplina de la práctica de conjunto, dichos
contenidos serán desarrollados a -través del ca,nto, el movimiento y la
práctica instrumental con instrumentos de técnicas¡ 110 COnlplejas como
medios expresivO$ propios de la práctica musical de conj~to.

La capacidad de interiorización del mensaje sonQro ~,',necesaria
mente, por el conocimiento tanto teórico como prá,ctico ~los e~men·
tos Que configuran su lenguaje (ritmo, melodia,arntOníaY:f0rrt-la) para
poder encauzar de forma consciente y. responsable la lleCeSidad de
expresar con el cuerpo el significado profundo e inaprensible· de la
músiq..

;'F Por último, junto a la adquisición de estos conocimientos, debe
, estimularse el desarrol1o de actitudes de curiosid,ad e interé~portodo lo

relativo al significado de la música como lenguaje artístico'Y medio de
expresión cultural de los pueblos y laspet'SQnas.,

Contenidos

Percepción, identificación e interiorización del pulso. Percepción e
'identificación del acento. Fórmulas rítmicas básicas: Lectura y escritura.
Simultaneidad de ritmos. Relación de los elementos ritmicos con' el

_ .movimiento corporal.-Práctica e identificación de cambios de c()rnpás.
> ·Sensibilización vocal: Práctica de la respiración, articulación; resonancia

y entonadón. Reconocimiento de los movimient()S melq:dJeosascenden-
tes y descendentes. Entonación de intervalos melódicos- conjuntos y
disjuntos. Reconocimiento y entonación de los sonidos de. la eSCala.
Lectura y entonación de fragmentos melódicos o canciones sencillas.
Práctica del canto en vnpo. Utilización de instrumentQsge pequeña

, percusión. Improvisacion .vocal o instrumental para acompañar diferen-
tes formas de movimiento. Utilización del cuerpo comoÍ{isttumento de
~rcusión: Gestos sonoros y recursos vocales. PercepcióIÍ e identifica.
etón de elementos formales: Repetición, pregunta-respuesta. etc.

Criterios de evaluaclón

'1. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz y con
la percusión.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de memoria
y la capacidad de reproducir con fidelidad el mensaje recibido tanto en
sus aspectos sonoros como en su realización motriz.

2. Interpretar vocal o rítmicamente piezas escritas engrá:ficas
sencillas no convencionales de acuerdo a unos códigos preestablecidos.

Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad de
relacionar los parémetros espacio-temporaIes comunes al· discurso
sonoro con su representación gráfica.

3. Reconocer auditivamente y percutir el pulso de una· obra o
fragmento.

Con este criterio ~e eva!uación se t~ta de Constatar la percepción del
pulso como refereJlc~ háslca para la ejecución rítmica.
· 4, Reconocer e identificar el acento periódico de una' obra o
fragmento.

Se tratade comprobar la correcta percepción del acento periódico,
base del compás, reconociendo el carácter binario, ternario -O cuaternario
de éste y el carácter binario o ternario de cada pulso.

5. 'Ejecutar movimientos precisos acordes con aspectos rítmicos de
una obra o fragmento escuchado.

Se busca con este criterio comprobar la coordinación corporal del
alumno, adecuando su· movimiento a pulsos rítmicos predsos.
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Directiva 891594¡CEE y por la Directiva 90/658;CEE, por la que se
adaptan determinadas Dire<:tivas relativas al reconocimiento mutuo de
títulos profesionales con motivo de la unificación alemana, regulan el
reconocimiento mutuo de diplomas, certificados y otros títulos de
odontólogo y comportan, asimismo, medidas destinadas a facilitar el
ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre prestación de
servicios de los titulados correspondientes dentro del ámbito comuni~
tario.

Como quiera que las Directivas citadas obligan a España como
Estado miembro de la Comunidad &onótnicaEuropea, procede incor
porar lo que las mismas establecen a nuestro ordenamiento jurídico
mediante la norma adecuada de transposición. de Su contenido. En el
proceso de elaboración de la norma ha emitido informe el Consejo
General de Colegios de Odontólogos y Estomatólogos y el Consejo
General de Colegios Médicos de España.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia
y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el dictamen del Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Miñistros en su reunión del
día 19 de junio de 1992,

DISPONGO:

Capitulo 1

Reconocimiento de 'diplomas, certificados y otros títulos

Articulo 1.

L Los diplomas. certificados y otros títulos que se enumeran en el
anexo 1del presente Real Decreto, expedidos a naCionales de un Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea y que" cumplan los
requisitos fijados en el anexo n, sereconocenen España para elacceso
y ejercicio de las actividades de la profesión 4eodontólogo,con iguales
efectos que el título universitario oficial de Lic.etlciaq.oen Odontología.

2. Cuando la denominación de un dip[orn~, certífi'cado o título de
odontólogo no se corresponda con alguna de lasintluidas en el anexo 1
del presente Real Decreto deberá ir acomp~ñado de una certificación
expedida por las autoridades competentes del país de origen en la que
se ~credite Que el diploma, certificado o título ~cíona una formación
conforme a lo establecido en el anexo n, y ha sido asimilada por el país
Que lo expidió a aquéllas cuyas denominaciones figuran en el anexo L

Artículo 2.
1. Los odontólogos nacionales de algún Estado miembro de la

Comunidad Económica Europea que estén en posesión de alguno de los
títulos contemplados en el anexo 1, que no se ajuste .a los requisitos de
formación contemplados en el anexo II, y quecorrespo0<ian a estudios
terminados antes de la aplicación de la Directiva 78/687jCEE O
iniciados antes de dicha fecha y terminados después; deberán acreditar,
para establecerse en territorio español, med'iante certificación expedida
en su pals de ori$en o procedencia, que han ejercido efectiva y
legalmente la profeSIón de odontólogo durante un mínimo de tres años
consecutivos en el curso de los cinco anteriores a la fecha de. expedición
de dicha certificación.

2. En España se reconocerán como prueba suficiente los diplomas,
certificados y otros títulos de odontólogo de nacionales de los Estados
miembros que acrediten una formación adquirida en el territorio de la
antigua República Democrática Alemana y que no cumplan todos los
requisitos mínimos de formación previstos en el anexo 11:

a) Si sancionan una formación iniciada antes de la unificación
alemana.

b) Si facultan para el ejercicio de las actividades de odontólogo en
todo el territorio de Alemania, en las mismas condiciones que los titulO$,
concedidos por las autoridades competentes -contemplados en el
anexo 1, apartado c), y

c) Si se acompañan de un certifieado expedido por las autoridades
competentes alemanas Que acredite que estos nacionales han desempe·
ñado efectiva y lícitamente en Alemania la correspondiente actividad un
minimo de tres años consecutivos durante los cinco años prevías a la
expedición del certificado.

Artículo 3.
1. La verificación de que los diplomas, certificados y otros títulos

expedidos a nacionales de los Estados mícm.bros de la Comunidad
Económica Europea se corresponden con los que figuran en el anexo 1
del present~ Real Decreto, asi como la comprobadón de su autenticidad,
serán efectuadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. En caSo de
duda justificada, el citado Ministerio podráexigif a la autoridad
competente del Estado de origen la confirmación de la autenticidad del
diploma, certificado o título expedido por el mismo, así como del
cumplimiento, por el beneficiario, de todas las condicíones de formación
exigtdas en el anexo II.

2. La comprobación de las certificaciones expedidas por las auton·
dades competentes del Estado de origen y presentadas por los interesa
des, acreditando el hecho de haber ejercido la profesión de acuerdo con

lo que se establece en el artículo 2 del presente Real Decreto, será
efectuada, asimismo, por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia remitirá periódicamente al
Consejo General de Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos
una relación de los odontólogos a quienes. se hayan expedido, durante
el periodo correspondiente, las certificaciones a las que se refieren los
dos apartados anteriores.

Artículo 4.
l. En el caso de los españoles o nacionales de otros Estados

miembros de la Comunidad Económica Europea que estén en posesión
del titulo oficial español de Licenciado en Odontología y deseen
establecerse en otros Estados miembros, la autoridad competente para
acreditar que. el titulo obtenido se ajusta a los requisitos de formación
contenidos en el anexQ 'Il es el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Los españoles o nacionales de otros Estados mie~bros en
posesión del 11tulo español de odontólogo, si tuvieran Que acredaar, para
poder estableo:rse en otros Estados miembros, haber ejercido efectiva y
legalmente la profesión de odontól~go du..rante un .mínimo ~e. tre~ años
consecutivos en el curso de los cmco anos antenores, solIcttaran del
Ministerio de Educación y .Ciencia la acreditación· Que recoja los
extremos precisos a tal efecto. .

3. La acreditación a que se refiere el párrafo anterior será ex~ida
sobre la base de· las certificaciones emitidas por las autondades
siguientes:

a) En el caso de Quienes ejercen libremente la profesión o actúan
por cuenta ajena en el sector privado, el Consejo General de Colegios de
Odontólogos y Estomatólogos.

b) En -el ~so de quienes .realizan el ejerci~i? pn~fesional en el se.et~r
públICO: el Reg.tstro Central.d~ Personal del MmIste~o,par~ las Adm~ms
tractOnes Púbhcas. l-os servICIOS competentes del Mmlsteno de Samdad
y Consumo o el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma.

Articulo 5.
Se reconoce a los Licenciados en OdontQlogía de los Estados

miembros de la Comunidad Económica Europea Que reúnan los
requisitos de titulación para el ejercicio profesional mencionados etl; los
artículos anteriores, el derecho a utilizar su titulo académíco de ongen
y, eventualmente, un extracto expedido por su Estado en la lengua
oficial del mismo. En estos documentos deberán constar, como mínimo,
el nombre del ciudadano y la institución que haya expedido el título
oficial no obstante lo cual, .a efectos profesionales, deberá utilizarse la
denominación oficial española que corresponda a la formación recibida.

Capítulo 11

Derecho de establecimiento

Articulo 6.

L El nacional de un Estado miembro en posesión de un título,
diploma o certificado, reconocido de acuerdo con lo que se especifica zn,
los artículos 1 a 4 del presente Real Decreto, que desee establecerse en
España, deberá cumplirlos mismos trámites que para el ejercicio libre
de la acti vidad prol~si~~al obligan a l.os. odont.ólogos españoles; En
relación con su mscnpclOn en el COlegIO ProfeSIOnal correspondIente
presentará, junto con su soli~itud de inscripción en e~ mismo! certifica·
cíón expedIda por la autonda:d competente ~e~ pals de 0r:w~n o ,d.e
procedencia en la que se espeCIfique que el solICItante no esta mhabIlI
tado temporal o definitivamente para el ejercicio de la profesión.

2. Cualquier' autoridad ti organización profesional que tuviere
conocimiento de hechos graves y precisos acaecidos con anterioridad al
establecimiento del interesado en ,España, fuera del territorio español,
que puedan tener -consecuencias para el ejercicio de la actividad, lo
comunicará al Ministerio de Educación y Ciencia, quien podrá infonnar
de los mismos al Estado de procedencia y pedir confirmación de tales
hechos y de las mcdidasadoptadas en su caso por aquél La información
transmitida en estos -Casos tendrá carácter reservado. En el supuesto de
confirmarse la veraódad de tales informaciones, el Ministerio de
Educación y Ciencia dará traslado de las mismas al Consejo General de
Colcgiosde Odontólogos y Estomatólogos; sin perjuicio de las actuacio
nes consecuentes a que hubiere lugar.

Artículo 7.

Los documentos y certificacio¡;::;:s fI que se hace referencia en el
artículo anterior deberán haber sido expedidos como máximo tres meses
antes de su presentación.

Articulo 8.

l. El procedimiento para la concesión del derecho de estableci
miento debe finalizarse. en el plazo máximo de tres meses desde la
presentación del expediente completo por el interesado. Dicho plazo
podrá ser superior cuando existan noticias pendientes de investigación
que pudieran tener consecuencias para el ejercicio de la actividad por
parte del solicitante.
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2. Las resoluciones denegatorias, que deberán ser motivadas, se
notificarán en la forma prevista legalmente.

Capítulo III

Prestación de servicios

Articulo 9.
Para la prestación de servicios odontOlépcos en Es,paña con carácter

ocasional, los nacionales de Estados mIembros qe. la Comunidad
Económica Europea están dispensados de la exigencia,.de la colegiación.
Estos nacionales' prestarán sus servicios con los mismos derechos y
obligaciones de toda índole que losciUd,adanos eSPélñoles. Y estarán
sometidos a las disposiciones disciplinarias de carácfer profesional o
administrativo aplicables en nuestro ord~namiento.

Artículo 10.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior; el odontólogo
visitante, previamente al servicio, facilitará al P~dente del Colegio
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos correspondien;te a la provincia
en qu~ ~ya de prestarlo, ~rtificación q~eacrediteqpee)ercelegal.gIe~te
la actIvidad de odontologla en el Estado de la'ComunídadEcQnOmlca
Europea donde se encuentre establecido,asi como una certificación
expedida por las autoridades del país, de ,'origen o procedencia ,que
acredite que posee los titulos o diplomas exigidos. l.1Jt:a manifestaCl~n
escrita del motivo de la prestación y la mención de su domicillo
mientras dure su permanencia en España. En casos,de urgencia" estas
declaraciones deberán formularse inmediatamen~e (J.espu,és de prestarse
los servicios. ------ -

2. Los docuinentos acreditativos iudicadosen el apartado anterior
deberán haber sido expedidos, como máximo, doce meses antes de su
presentación.

• 3. En caso de repetirse prestaciones de nuevos servicios en la
misma provincia en el plazo de un año, aconta! desde el primero, la
declaración al Presidente del Colegío se I,imitará a una notificación
escrita que exprese el motivo de la prestación.

Artículo J t.
Cuando por las razones que fuere un odontólogo fuera privado total

o parcialmente del ejercicio de la actividad profesional en Espa,ña, dicha
privación deberá ser comunicada expresamente por<cl:C'onsejQGeneral
de Colegios Oficiales de OdontólO$os y Estomatólo:gos, a través del
Ministerio de Educación y CienCIa, a los órganos'competentes u
Organismos profesionales del Estado donde el sancionado preste o
pretenda prestar con carácter ocasional SUs servicios.

. Capítulo IV

Disposicione:s comunes

Artículo 12.
-Este Real Decreto será de aplicación tanto al ejercicio libre de la

profesión como al trabajo por cuenta ajena, en IOSPlaZÚS previstos en
el Reglamento (CEE) número 2194/91 del Consejo, de 25 de junio, para
la aplicación de lo dispuesto en los artículos 55 al 59, ambos inclusive,
del Aeta relativa a la Adhesión del Reino de España a las Comunidades
Europeas.

Artículo 13.

Con objeto de que los nacionales de Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea que deseen ejercer el derecho de
establecimiento o la libre prestaCión de servicios en España conozcan
adecuadamente las condiCIOnes para el ejercicio de la. profesión de la
odontología y la legislación española que pueda afectarles, tanto los
Ministerios de Educación y Ciencía y de Sanidad y Consumo, como el
Consejo General de Colegios Oficiales de Odontólogos yEstomátólQgos,
están obligados a facilitar a los interesados la información pertinente.

Disposición adicional primera.

Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, en caso de duda
justificada, a petición del Estado miembro de acogida o del propio
interesado, la confirmación de la validez, a los fines de autenticidad
propuestos de los certificados ex.pedidos por las autoridades previstas en
el artículo 4.

Disposición adicional segunda.

Los Ministerios correspondientes y el Consejo General de Colegios
Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos elaborarán las informaciones
estadísticas -derivadas del ejercicio de las competencias que les son
atribuidas por el presente Real Decreto, a los efcctus de su posible
~;::rnunicación a los órganos comunitarios pertinentes a través de los
ca~ces rq;;~:y!entarios establecidos. al respt."Cto.
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Disposición transitoria primera.

1. Los italianos o nacionales de otros Estados miembros en
posesión del diploma «di laurea in medicina e chirurgia», acompañado
del diploma «di abilitazione all'esercizio deHa medicina e chirurgia»,
correspondiente a estudios comenzados antes del 28 de enero de I ?80,
que deseen establecerse en España como odontó~os.deberán acreditar,
mediante certificación expedida por la autoridad competente italiana,
que han ejercido efectiva y lícitamente con ~carácter pri.ncipal la
profesión de odontólogo durante al menos tres anos consecutlvos en el
transcurso de los cinco últimos anteriores a la fecha de la expedición de
la'tertificación. así 'tomo que están autorizados para ejercer la actividad
en el campo de la odontología en las mismas condiciones que los
titulares de los' diplomas enumerados en la letra f) del anexo 1 del
presente Real Decreto.

2.· Quedan dispensados de la exigencia de la práctica mencionada
en el apartadoanterior los titulados en medidna por Italia que hayan
aprobadoalrnenos tres cursos de estudio equivalentes a la formación
contenida en el anexo Il del presente Real Decreto.

3. La comprobación de las certificaciones acreditativas de reunir
las condiciones exigidas en los apartados anteriores será efectuada por
el Ministerio de Educación y Ciencia

Disposición transitoria segunda.

l. En el caso de españoles o nacionales de otros Estados miembros
en posesión del titulo español de Licenciado en Medicina.y Cirugía,
correspondiente. a estUdios comenzados antes de 1 de enero de 1986,
que hayan ejercido efectiva y lícitamente en España con cará~ter
principal en el campo de la odontología durante al menos tres anos
consecutivos en el curso de los cinco últimos, y deseen establecerse en
otro Estado miembro, la autoridad española competente para acreditar
tales extremos, así como que estas personas están autorizadas. para
ejercer la actividad en el campó ?e la od'~mtol~gfa en las mlsm,as
condiciones que los pOseedores del titulo de Llcenc13do en Odontologla,
es el Ministerio de Educación y Ciencia.

La acreditación citada será expedida en bas.e a las certificaciones
emitidas por el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo infonne del
Consejo General de Colegios de Odontólogos y Estomatólogos.

2. . Quedan dispensados de la exigencia de. la práctica mencionada
en el apartado anterior, los Licenciados en Medicina y Qrugía por
España que hayan aprobado, al men,?~, tres cu~os de estudIO acredita·
dos como equivalentes a la formaclOn conteOlda en el anexo II del
presente Real Decreto.

DiSpOsición final primera.

A los efectos establecidos en el presente Real Decreto, se otorga plena
validez y eficacia a las certificaciones expedidas por el Ministerio. de
Educación y Ciencia, a partir del l de enero de !99 1, Yhasta la entra~
en vigor de este Real Decreto, 'por las que se v~nfic~ la correspondenc~a
entre diplomas~certificados y otros títulos de L~cenclado~ 9dontolog¡.a
obtenidos en Estados miembros de la Comumdad Economlca Europea
y las condiciones establecidas en las Directivas 78/686/CEE,
78j687jCEE y 89jS94jCEE.

Disposición final segunda.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo para dictar, en el ámbito de sus respectivas ~om.l~etencias,
cuantas normas sean precisas ,para el desarrollo y ap~lcaclon de.)o
previsto en el presente Real Decreto, así como para actual~ar I~ relaClon
de títulos incluidos en sus anexos cada vez que nuevas DIrectivas de la
Comunidad Económica Europea introduzcan modificaciones al res
pecto.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín OfICial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Míni$tro de Relaciones con ,la$ Cortes

y de la Secretaria del GobIerno,
VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO I

Díplomas~ certificados y otros títulos mencionados en el lJrtícnlo 1

al En Bélgica:

«Diplóme légal de licencié en science dentaire, w~ttelijk diplom.a Y<I;n
licentíaat in de tandheelkunde» (diploma legal de hcenclado en ciencra
dental) expedido por las facultades de medicina de las universidades o
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por el tribunal central o los tribunales de Estado de la Ensenanza
universitaria.

b) En Dinamarca:

«Bevis for tandlaegeeksamen (kandidateksamen»)) (diploma de den·
lista) expedido por las escuelas dentarias, acampanado de una certifica
cíón'de ejercicio de la función de ayudante durante el reMedO requerido.
expedida por el Sundhedsstyrelsen {Oficina Nadona de la Salud).

e) En Alemania:

«Zeugnis über die zahnárztJiche Staatspn:ifung» (certificado de exa
men de Estado de dentista) expedido por las autoridades compententes.

d) En Francia:

l.0 «Diplóme d'Etat de chirurgien-dentiste» (diploma de Estado de
cirujario-dentista) expedido hasta 1973 por las facultades de medicina o
las facultades mixtas de medicina y farmacia de las universídades.

2.° «Diplóme d'État de docteur en chirurgie dentaire» (diploma de
Estado de doctor en cirugía dental) expedido por las Universidades.

e) En Irlanda:
Diplomas de:

1.° «Bachelor in Dental Science (ROent. &.»>, o
2.° «Bachelor of Dental Surgery (BDS)>>, o
3.° «Licentiate in Dental Surgery (LDS)>>,

expedidos por las universidades o por el «Royal CoIlege of Surg.eons in
lreland».

O En Italia:

Diploma cuya denominación notifique Italia.

g) En Luxemburgo:

«Diplóme d'État de docteur en médecine dentaire» (diploma de
Estado de doctor en medicina odontológica) expedido por el Tribunal de
examen de Estado.

h) En los Países Bajos:

«Universitair getuigschrift van een met-goed gevolg afgelegd
tandartsexamen» (certificado universitario que acredite la superación
del examen de odontólogo). '

i) En el Reino, Unido:

Diplomas de:

t..o «Bachelor of Dental Surgery (BDS or B. Ch. D.)>>, o
2.°- «Licentiate in Dental Surgery (LOS})),

expedidos por las universidades o por los Royal Colleges.

j) En Grecia:

«OOOvnatpoa 11 X&tpOU¡Yyoo 06ovna.tpoo».

k) En Portugal:

«Carta do curso de licenciatura em medicina dentária» (diploma que
sanciona los estudios en medicina odontológica) expedido por una
Escuela Superior. .

ANEXO 1I

Condiciones de formación

1. La obtención de los diplomas, certificados y otros títulos
relacionados en el anexo I deberá garantizar que el interesado ha
adquirido durante el periodo total de su fonnación:

a) Un conocimiento suficiente de las ciencias en las que se funda
la odontología, así como una correcta comprensión de los métodos
científicos y, en particular, de los principios de la medida de las
funciones biológicas, de la evaluación de los hechos probados científica
mente y del análisis de datos.

b) Un conocimiento suficiente de la constitución, la fisiología y el
comportamiento de las personas, tanto sanas como enfermas, así como

de la influencia del medio natural y del medio social sobre el estado de
salud del ser humano, en la medida en que estos datos tengan alguna
relación con la ciencia dentaria.

e) Un conocimiento suficiente de la estructura de la funCÍón de los
dientes, la boca, las mandíbulas y los tejidos correspondientes. sanos y
enfermos, así como de su relación con el estado de salud general del.
paciente y con su bienestar fisico y social,

d) Un conocimiento suficiente de las disciplinas y métodos clínicos
Que suministren un cuadro coherente de !.as anomalías. lesiones y
enfermedades de los dientes, la boca, las mandíbulas y los tejidos
correspondientes. así como de la odontología en sus aspectos preven·
tivo, diagnóstico y terapéutico.

e) Una experiencia clínica suficiente, adquirida bajo la vigilancia
pertinente.

Esta formación deberá atribuirle las compe'tencias necesarias para el
conjunto de las actividades de prevención, de diagnóstico y de trata·
miento relativas a las anomalias y enfermedades de los dientes, la boca,
las mandíbulas y los tejidos corres~ndientes.

2. Esta formación dentaria eXIgirá, por lo menos, cinco años de
estudios teóricos y prácticos a tiempo completo referidos a las materias
que se enumeran a continuación y realizados en una universidad, en un
instituto superior con un nivel reconocido como equivalente o bajo el
control de una universidad.

Programa de estudios

El programa de estudios necesarios para obtener los diplomas,
certificados y otros titulos de odontólogo incluirá, por lo menos, las
materias enumeradas a continuación. La enseñanza de una o de varias
de estas materias podrá impartirSe en el marco de las otras asignaturas
o en conexión ton ellas.

a) Materias básicas:

Química
Física.
Biología.

b) Materias médico-biológicas y materias médicas generales:

Anatomía.
Embriología.
Histología, incluida la citologia.
Fisiología.
Bioquímica (o química fisiológica).
Anatomía patológica.
Patología general.
Farmacología.
Microbiología.
Higiene.
Profilaxis y epidemiología.
Ele<:trorradiologia.
Fisioterapia.
Ciru$Ía general.
MedIcina interna, incluida la pediatria.
Otorrinolaringología.
Dermatovenereología.
Psícología general-psicopatologia-neuropatologia.
Anestesiología.

c) Materias específicamente odonto-estomatol.ógicas:

Prótesis dentarias.
Materiales dentales.
Odontología conservadora.
Odontología preventiva.
Anesté!)ia y sedación en odontología.
Cirugia especial.
Patología especial.
Clínica odonto-estomatológica.
Pedúdoncia.
Ortodoncia.
Parodontología.
Radiología odontológica.
Función masticadora.
Organización profesional, drontología y I~slación.
Aspectos- sociales de la práctica odontológIca.


